
  
 

 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co   
CHIRIGUANA – CESAR 

 
Chiriguaná, abril cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE: KELLY PAOLA HERNANDEZ HERRERA 

EJECUTADO: LUIMAR IRIARTE IRIARTE 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00239-00 

ASUNTO: AUTO FIJA FECHA 

 
Habiéndose descorrido el traslado de las excepciones 

propuestas por la parte demandada, éste Juzgado procede a señalar fecha y hora 
para la celebración de la audiencia que trata el artículo 392 del Código General del 
Proceso, en consecuencia, fíjese el trece (13) de julio del dos mil veintidós (2022) a 
las nueve (09:00 am). 
 

 La diligencia será realizada a través del aplicativo LIFESIZE. 
 

Así las cosas, se decretan las pruebas siguientes: 
 

• PRUEBAS A FAVOR DE LA PARTE EJECUTANTE: 
 

1. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas las aportadas con la 
presentación de la demanda. 
1.1. Fotocopia del acta de conciliación celebrada en la COMISARIA DE 

FAMILIA DE CARTAGENA – BOLIVAR.  
1.2. Fotocopia del acta de registro civil de nacimiento de NICOLAS 

MATTIAS IRIARTE HERNANDEZ. 
1.3. Fotocopia de la cedula de ciudadanía de KELLY PAOLA 

HERNANDEZ HERRERA. 
1.4. Fotocopia del acta de registro civil de nacimiento de LUIMAR 

IRIARTE IRIARTE. 
1.5. Fotocopia del acta de registro civil de nacimiento de KELLY PAOLA 

HERNANDEZ HERRERA. 
 

• PRUEBAS A FAVOR DE LA PARTE EJECUTADA: 
 

2. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas las aportadas con la 
contestación de la demanda. 
2.1 Registro fotográfico y conversaciones telefónicas. 
2.2 Constancia de diferentes recibos de consignación. 

 
Frente a los testimonios pedidos, este despacho los niega, toda 

vez, que los mismos no cumplen a cabalidad con lo señalado en el articulo 212 del 
C.G.P., esto es, señalar de manera concreta el motivo de la petición realizada. 

 
Reconocer personería jurídica a la Dra. LINA PEREZ 

CARRASCAL, como apoderada judicial de LUIMAR IRIARTE IRIARTE, en los 
términos del poder conferido. 
   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

mailto:j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co
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